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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 de 2012 (C.G. del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2020-00650 

Demandante: Unispan Colombia S.A.S. 

Demandado: Madoc S.A.S. y Cristian Marcel Rivera Guzmán.  

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, 
téngase en cuenta que en providencias de 26 de marzo y 31 de mayo del 

2021, se decretaron los embargos solicitados (documentos digitales 7 y 9 del 
expediente digital). 

 

Se REQUIERE A SECRETARÍA para que de manera INMEDIATA 

proceda a elaborar y tramitar las correspondientes misivas, de conformidad 

a lo reglado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 78 Hoy 25 

de junio de 2021. El Secretario  
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